
MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS                                                           CONVENIO DE BASILEA 
Documento sobre el movimiento 
1. i) Exportador (nombre, dirección):  
 
Representante:    
Tel:    
Fax/Telex:  

3. Correspondiente a la notificación N°: 
 

4. Número de serie del envío: 
 
 

Movimiento objeto de (2)                          Notificación individual              
                                                                    Notificación General        X 

    ii) Generador de los residuos (nombre, 
dirección) (1):  
 
Representante:      
Tel:                           Fax/Telex:  
Lugar de generación:   
 
 

8. Eliminador (nombre, dirección): 
 
 
Representantes                                                            
 Tel:                                                                 Fax/Telex:  
Lugar de eliminación:   
 

2. Importador (nombre, dirección): 
 
Representante:      
Tel:  
 Fax/Telex:  

9. Método (s) de eliminación:   
Código D/ Código R (3): R4  
Técnica empleada: Proceso Verde 
 

5. Primer transportista (nombre, dirección): 
 
 
N° de registro:               
Tel:   
Fax/Telex:  

6. Segundo transportista (nombre, dirección) (4): 
 
 
N° de registro:                                  
Tel:                  
Fax/Telex:  

7. Último transportista (nombre, dirección): 
                                 
 
N° de registro: 
Tel:   
 Fax/Telex:  

10. Identidad del medio de transporte (3)  
 
Fecha del transbordo:  
 
Firma del representante del transportista 

11. Identidad del medio de transporte (3)  
 
Fecha del transbordo:  
 
 
Firma del representante del transportista 

12. Identidad del medio de transporte (3)  
 
Fecha del transbordo:  
 
 
Firma del representante del transportista 
14. Características físicas (3):  
                                                           

13. Designación y composición química de los residuos 
 

17. Cantidad efectiva 
                       Kg                                 litros 

18. Embalaje 
Tipo (3):  
Número de bultos:  

15. Código de identificación de los residuos 
en el país de exportación:                                                 CIID: 
en el país de importación:                                                 CED: 
Código de aduanas (S.A.):                                                otros (especifíquese): 
 
Anexo XVIII de Basilea (o IX si corresponde):  
16. Clasificación de la OCDE (2):                     ámbar               rojo          y número: 
                                                                             
                                                                            Otros (adjuntar detalles) 
 

19. Clasificación de la Naciones Unidas: 
 
Nombre de expedición de las Naciones Unidas: 
Número de identificación de las Naciones Unidas:  
 
Clase de las Naciones Unidas (3):  
Número H (3):             Número Y:  

20.  

21. 

22. Declaración del exportador: 
Certifico que la información de los cuadros 1 a 9 y 13 a 21 es completa y correcta, a mi mejor saber y 
entender. Asimismo, certifico que se han contraído por escrito obligaciones contractuales legalmente 
exigibles, que están en vigor el seguro o las garantías financieras aplicables respecto del movimiento 
transfronterizo y que se han recibido todas las autorizaciones necesarias de las autoridades 
competentes de los Estados interesados. 
 
Fecha:                                                Firma: 
 
Nombre:  

DEBE SER CUMPLIMENTADO POR EL IMPORTADOR / ELIMINADOR 
23. Envío recibido por el importador (si no por el eliminador) el: 
Cantidad recibida:                                    Kg                  litros                     Aceptado   
                                                                                                                      Rechazado (5) 
Fecha: 
Nombre:                                                        Firma: 

24. Envío recibido por el eliminador el: 
Cantidad recibida:                                    Kg                  litros                     Aceptado   
                                                                                                                      Rechazado (5) 
Fecha: 
Nombre:                                                        Firma: 
 

Fecha aproximada de la eliminación: 
Método de la eliminación:  
 

25. Certifico que se ha efectuado la eliminación 
de los residuos descritos más arriba. 
 
Fecha: 
 
Nombre: 
 
 
 
Firma y sello: 
 
 
 

PARA USO DE LAS OFICINAS DE ADUANAS 
28. SELLOS DE LAS OFICINAS DE 
ADUANAS DE LOS PAÍSES DE TRÁNSITO 
Nombre del país Nombre del país 

26. PAÍS DE EXPORTACIÓN/ DESPACHO U OFICINA DE ADUANA DE SALIDA 
Los residuos descritos al dorso han salido del país el: 
 
Sello: 
 
Firma: 

Entrada Salida Entrada Salida 

Nombre del país Nombre del país 27. PAÍS DE IMPORTACIÓN/ DESTINO  
Los residuos descritos al dorso han entrado al país el: 
 
Sello: 
 
Firma: 

Entrada Salida Entrada Salida 

 
(1) Adjunte una lista si hay más de uno; (2) Marque con una X la casilla correspondiente; (3) Véanse los códigos al dorso; (4) Si hay más de tres transportistas, adjunte la 
información solicitada en los recuadros 6 y 11; (5) Póngase inmediatamente en contacto con las autorizaciones competentes. 
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ELIMINACIÓN (NO RECUPERACIÓN) (Recuadro 9) OPERACIONES DE RECUPERACIÓN (Recuadro 9) 

D1 
D2 
 
D3 
 
D4 
 
D5 
 
 
D6 
D7 
D8 
 
 
D9 
 
 
 
D10 
D11 
D12 
 
D13 
 
D14 
 
D15 
 

Depósito dentro o sobre la tierra (por ejemplo, rellenos, etc.) 
Tratamiento de la tierra (por ejemplo, biodegradación de desperdicios 
líquidos o fangosos en suelos, etc.) 
Inyección profunda (por ejemplo, inyección de desperdicios 
bombeables en pozos, domos de sal, fallas geológicas naturales, etc.) 
Embalse artificial (por ejemplo, vertido de desperdicios líquidos o 
fangosos en pozos, estanques, lagunas, etc.) 
Rellenos especialmente diseñados (por ejemplo, vertido en 
compartimientos estancos separados, recubiertos y aislados unos de 
otros y del medio ambiente, etc.) 
Vertido en una extensión de agua, con excepción de mares y océanos 
Vertido en mares y océanos, inclusive la inserción en el lecho marino 
Tratamiento biológico no especificado en esta lista que dé lugar a 
compuestos o mezclas finales que se eliminen mediante cualquiera de 
las operaciones numeradas D1 a D12 
Tratamiento fisicoquímico no especificado en otra parte de la 
presente lista que dé lugar a compuestos o mezclas finales que se 
eliminen mediante cualquiera de las operaciones numeradas D1 a 
D12 (por  ejemplo, evaporación, secado, calcinación, etc.) 
Incineración en la tierra 
Incineración en el mar 
Depósito permanente (por ejemplo, colocación en contenedores en 
una Mina, etc.) 
Combinación o mezcla con anterioridad a cualquiera de las 
operaciones numeradas D1 a D12 
Reempaque con anterioridad a cualquiera de las operaciones 
numeradas D1 a D12 
Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones numeradas 
D1 a D12 

R1 
 
 
R2 
R3 
 
R4 
 
R5 
 
R6 
R7 
 
R8 
 
R9 
 
R10 
 
R11 
 
R12 
 
 
R13 

Utilización como combustible (que no sea en la 
incineración directa) u otros medios de generar 
energía 
 
Recuperación o regeneración de disolventes 
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas 
que no se utilizan como disolventes 
Reciclado o recuperación de metales y 
compuestos metálicos 
Reciclado o recuperación de otras materias 
inorgánicas 
 
Regeneración de ácidos o bases 
Recuperación de componentes utilizados para 
reducir la contaminación 
Recuperación de componentes provenientes de 
catalizadores 
Regeneración u otra reutilización de aceites 
usados. 
 
Tratamiento de suelos en beneficio de la 
agricultura o el mejoramiento ecológico. 
Utilización de materiales residuales resultantes de 
las operaciones numeradas R1 a R10 
Intercambio de RESIDUOS para someterlos a 
cualquiera de las operaciones numeradas R1 a 
R11. 
 
Acumulación de materiales destinados a 
cualquiera de las operaciones numeradas R1 a 
R12 

MODOS DE TRANSPORTE 
(Recuadro 11) 
 
     C � Carretera 
 
     T � Tren /Ferrocarril 
 
     M � Mar 
 
     A � Aire 
 
     AI � Aguas Interiores 

TIPOS DE EMBALAJE 
(Recuadro 12) 
 
1. Tambor 
2. Barril de Madera 
3. Bidón 
4. Caja 
5. Bolsa 
6. Embalaje Mixto 
7. Receptáculo a presión 
8. A granel 
9. Otro (especifíquese) 
 

CARACTERÍSTICAS FÍSICAS (Recuadro 14) 
 
 
1.   Pulverulento / polvo          5.   líquido 
2.   Sólido                                6.   Gaseoso 
3.   Viscoso / en pasta             7.   Otro (especifíquese) 
4.   Fangoso 
 

NÚMERO h (Recuadro 18) Y CLASE DE LAS 
NACIONES UNIDAS (Recuadro 19) 
 
Clase      Número 
   UN      H Designación 
 
1        H1     Explosivos 
3        H3     Líquidos inflamables 
4.1     H4.1   Sólidos inflamables 
4.2     H4.2   Sustancias o RESIDUOS susceptibles de  
                     combustión espontánea 
4.3     H4.3   Sustancias o RESIDUOS que, en contacto con 
el  
                     agua, emiten gases inflamables 
5.1     H5.1   Oxidantes 
5.2     H5.2   Peróxidos orgánicos  
6.1     H6.1   Tóxicos (venenos) agudos 
6.2     H6.2   Sustancias infecciosas 
8        H8      Corrosivos 
9        H10    Liberación de gases tóxicos en contacto con el  
                     aire o el agua 
9        H11    Sustancias tóxicas (con efectos retardados o  
                     crónicos) 
9        H12    Ecotóxicos 
9        H13    Sustancias que pueden, por algún medio,  
                     después de su eliminación, dar origen a otra  
                     lixiviación, que posee alguna de las  
                     características arriba expuestas 

 


